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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

539 UNIÓN DISTRIBUIDORES ELECTRICIDAD, S.A.
(U.D.E.S.A.)

Por acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad celebrado el día 25
de enero  de  2016,  se  convoca  a  los  señores  accionistas  a  la  Junta  General
Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social sito en la rúa José Ángel Valente,
n.º 17, bajo, de Santiago de Compostela, el día 14 de marzo de 2016 a las 12
horas y, en segunda convocatoria, al día siguiente a la misma hora y lugar, para
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Propuesta de reorganización de la Sociedad para dar cumplimiento al
art. 12 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y a lo recogido en la disposición
transitoria cuarta de dicha ley, que trata sobre la separación jurídica de actividades
y el plazo para realizar dicha separación.

Segundo.- Aumento de capital de Multiservicios Udesa, S.L.

Tercero.- Escisión de Multiservicios Udesa, S.L.U., de UDESA.

Cuarto.-  Delegación  de  facultades  para  elevación  a  instrumento  público,
formalización  y  ejecución  de  los  acuerdos  adoptados  por  la  Junta.

Quinto.- Aprobación del acta de la junta, en cualquiera de las modalidades
previstas en la ley.

Se hace constar expresamente el derecho que le asiste a todos los accionistas
de obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como a examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre las mismas, así como de pedir su entrega o envío gratuitos.

Santiago de Compostela, 25 de enero de 2016.- José Manuel Arufe Rieiro,
Presidente del Consejo de Administración.
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